
OSINERGMIN ACTA #9
COMITÉ DE SELECCIÓN PARA PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESA SUPERVISORA PERSONA JURIDICA

N° 004-2021-Osinergmin-DSHL, Segunda Convocatoria

En Lima, siendo las 15:00 horas del día viernes 17 de febrero de 2023, se reunieron de manera remota los siguientes miembros del Comité de Selección de Empresas 
Supervisoras Técnica N° 004-2021-Osinergmin-DSHL (en adelante El Comité) designado por Resolución de Gerencia General N°59-2022-OS/GG para la convocatoria 
y conducción del Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Técnicas – Persona Jurídica para realizar el Servicio de Fiscalización del Cumplimiento Normativo 
del Proyecto de Modernización de la Refinería de Talara:

- Robert Vereau Chávez (Presidente Suplente e Integrante de la DSHL)
- Fernando Costa Moscol (Abogado Titular e Integrante de la DSHL)
- Javier Manuel Urcia Gutiérrez (Integrante Titular y representante de GAF)

I. Agenda
1. Revisión del “Acta de Evaluación y Resultados”.

II. Desarrollo
1. El Comité procedió a leer y confirmar los resultados de la admisión, evaluación técnica-económica y cumplimiento de requisitos de las propuestas 

presentadas al presente Proceso de Selección.

III. Acuerdos
1. Aprobar el resultado final, según detalle en el anexo adjunto y proceder con la publicación de los resultados en la página web de Osinergmin.

Siendo las 17:30 horas del mismo día, los miembros de El Comité suscriben la presente Acta en señal de conformidad a su contenido y actos descritos.

«rvereau» «fcosta»



Robert Vereau Chávez Fernando Costa Moscol 
 

«jurcia»

Javier M. Urcia Gutiérrez



ANEXO AL ACTA

Proceso de Selección Nº 004-2021-Osinergmin-DSHL-Segunda Convocatoria, para la prestación del “Servicio de Fiscalización del Cumplimiento Normativo del 
Proyecto de Modernización de la Refinería de Talara”

1.1 Admisión de la propuesta:

- OCA CALIDAD MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD DEL PERÚ S.A.C. – De la revisión inicial de la propuesta, el comité solicitó subsanar y de la revisión 
completada de los documentos subsanados en el Acta 6, no se completó la subsanación, por lo que la propuesta NO SE ADMITE.

- CONSORCIO MERMEX (EMPRESA MERMEX PERU SCRL, EQUIPOS COMPUTARIZADOS DE DETECCION DE FUGAS PERU SAC, PROMEICA SAC, SJT PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES SRL. – De la revisión inicial de la propuesta, el comité solicitó subsanar y de la revisión completada de los documentos subsanados en 
el Acta 6, se completó la subsanación, por lo que la propuesta SE ADMITE.

1.2 Evaluación Económica, Evaluación Técnica y cumplimiento de Profesionales
PARA EL CASO DEL POSTOR CONSORCIO MERMEX SU EVALUACION TECNICA SERIA:





Para poder pasar a la siguiente etapa el postor tiene que tener un mínimo de 80 puntos en la evaluación técnica, que equivaldría a un mínimo de S/. 
24 527 650.66. Por lo que, en este caso, el postor Consorcio Mermex, NO alcanza el mínimo requerido.

1.3 Designación y resultado

SE DECLARA DESIERTO EL PRESENTE PROCESO DE SELECCION
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